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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli,

de la Dirtceió* del 
87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificaran 
en la Depositaría de Fondos Provincialei' 

(Diputación Provincial) .
Los númeips que se reclamen después de transen, 

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. loe del 
año corriente; 0'75 ptas., los del afio anterior, y de 
otros años, una peseta. • ■

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas, Al original 
acomp'añará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al paco, *6lo se insertarán
previo abono o cuando haya pe; 
responda de éste. ' *

Las inserciones se solicitarán 
nador civil, por oficio, exceptu- 
venido, las de la primera Aut

A todo recibo de anuncio ■< 
del Bo l e t ín respectivo como c 
pago los • demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más 
piar, que se solicitará en el o 
original, los Centros oficiales.

ti Bo l e t ín Of ic ia l  se halla 
prenta del Hogar Pignatelli.

i* en la capital que

Excmo. Sr. Gober-

rente en la

se, según está 
ad militar, 
añará un ej. 
robante, sien

un - i
- de rcn.i».ou

he-
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y. Secretarios reciban 
este" Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que «e fije un ejemplar en 
el sitio de Costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. . •

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas nd se dispusiese ojra cosa. (Có
digo civil). , ,

Las disposiciones del • Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO

Ciando en el cargo de Ministro de Juitieia D. Este
ban de Bilbao y Eguia

Cesa en el carglo (d!e ^imFIstrn deí Justicia D. l t .s - 
teban de Bi'ilba’oi y Eguía, iexp/es'ándicite* mi reco
nocimiento por lilo's servicios prestadlos.

Así lo dispongo por presente Decreto, dado 
en Madrid a 15 de marzo de 1943.—Francisco 
Franco.

(Del “B'odetmi Oficial deb Estado” núm. 75.' 
de fecha 16 de maitao d|e 1943).

Nombrando Ministro de Justicia a D. Eduardo Aunó» 
PSrez

Nfombro MnVlstro de Justicia a D. Eduardo 
Aunó» Péreiz. .

, Así Ib dispongo por el prelslente Decreto, dado 
en Madrid a 15 dle márzo de 1943.—Fr'anos'o 
Francot 1 ' ' 

(Del “Boletín, Oficial! del Estad1»” núm. 7^,- 
de fecha 16 de majrzo dh! 1943).

Nombrando ViórprcBidenles y Secretarios-de las Cor
tes Españolas a los s'-flores que se indican

Con arreigl'ia a lo diiisipuesto en el artíiculo 7.° de- 
lá Ley de cneaoiÍMi de1 Cortes, de 19 de julilo de 
1942,

Vengo em nombrar Vicepresidentle primlero de 
■Ha» misma's a D. José María Al'ifaro Pcilando-; Vi- 
cepresidlemte segundo a D. Luis Carrera Blanco; 
Secretario primero'"a D. Mariano Ossbriiio' Arv 
valo; Secretario se#gufn|d|^ a D. Jtesú» -Rivero Me-

nes-es. Seoretario tercería a D. Antonlio Pagua- 
ga Paguaga, y Secretailio cuarto a José Mi
guel Cuitarte Yrigaray.

Así Ho díisp<O‘nigo par el presente Decreto, didb 
en Madrid a 15 de marzo de 1943.—Francisco 
Franco. ■ ■

(Dal “iBbl'eítín)-Oficía!ll del Estado” núm. 75, 
de fecha 16 de marizio dle 1943).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de la Gobernación
DIRECCION GENERAL ■ 

' DE ADMINISTRACION LOCAL

Convoc.indo concurso para proveer en propiedad las 
plaae(s vacantes de Sccrckrios kl\e Administración Lo- 

cd’ de segunda categoría.
Relsudl'to él concurso para proveer en propie

dad filas plazas vacantes de Secretarías de' Ayun- 
/taml'ento de segunda categcría, conlvocairlloi nhr 
diante -ti" reglamentario anuruio en eti “Bolct’ñ 
Ofiaiat del Estado” con dspondiente al día 17 de 
noviiembre de 1941, y publicadlos los nombrami'-n- 
td» definitivos de tos designados, han quedado sri 
proveer un importante número d,e vacantes y, a 
la vefz, son muchos los concursantes a quienes no 
¡ha sido posible adjudicarnos1 plaza, puefetloi que una 
gran parte de- ellos limitaron sus peticiones a un 
número relativam'ente reducico, en rdlación con 
.efl1 extraordinario volumian dd doncutsb co'nva
cado. ,

,L<a expresada circunstancia, j,Hitamente) c.-r.
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en su importan ti 
facción aue sp f! 
ne y velando: pd 
nes confiadas a j

Esta Direccil 
déseandó dar e

■Ja necesidad !de normfilizar cnanto antes la vid! 
y funci’onam'í'e'nto de Mas Corporaciones lioca'-s, 
acoínise'lá celebrar un nuevo concurso a fin de do
tarlas de piersonal coimpetentc, 'que, a^ mareen ("e 
'interinidad y consolidados en sus caraos respec
tivos con el carácte'r de propietarios, pre^lten con 
entusiasmo el mayor y más elficaz hendimiento , 

labor., sirviéndolos con illa s^tis- 
,7a en losi mismos l-ds propiorcio- 
ílbs' intereís-e's de Jas Corporac'o- 
i p-estiónL .
' General, reconocíéndcllb asi y 
icto cumplimiento a la Ley de

23 de noviembWde 1940, Decreltof de 16 dei ottn- 
bre de 1941. CWen dle1 11 de! noviemlbrel de 1941 y 
•demás diisip|osi<®kes apllfcaMes. ha acordadlo y dis
puesto lo siír^Bte:

Primero.—W’irtir de la ptiMicación dé Ha pre
sente Orden W e¡l' “Boletín Oficilai déL Estado", 
se tieríe’ por ’co'nvocadb concurso para la prolv:sÍD.i 
en pronFedad de 1as plazas vacantes dH Secretarías 
de Administración Local!1 d’d seignnda catlelgoría \ 
que figuran en-'la relación que se insieirta all final 
de esta cc.nrvocatoria (1).

Segundo.—Tendrán derecho a tbmar parte en 
el concursio todos Tos que 11o tengan reconocido ' 
en la legiisación vigente, figuren nncfl'uídbs en el * 
Escalafón de' Siecretariios dé AkMinn'stvacilón Lo 
cal de ségundá. cateigoria.de 1? dd agosto de 1941 / 
(Suplemento al número 253 defl “Bdlietín! Oficial 
de4 Estado” deflLdía 10 dé septiembre is-iigiiíentc), 
soliciten las vacantek y justifiquen su derecho a 
ellas de acuerdo con ilb qde se1 dispone en esta con- 
voca/toria.

Asimismo tendrán derecho a tornar parte, en " • 
cí concurso los Secretariolsi de segundla categoría 
que irgrielsaron al geirvidilo de las CorpP ración es 
lócales de las provincias catalllan>as al amparo le 
disposiciones dictadas en virtud de isu "régimen 
efmecial, siejmpre que cumplan Oíos rdquPsitois exi
gidos en eü' apartado a) del articuló 1l °, e.n; reía-' 
ción con .efl' 3.° del Decreto de dsite Ministerio de 
16 de detuibre 'dé 1941.

Tercero.—Se concede) un ptezó- de itreinthi dL;s 
hábiles, a contar del isiguiente a¡! de la puMR’cación 
de esta convocatoria en “Boletín Oficia! de1 ■ 
Estado”, para que tos interesados preisenten las 
instancias /sdlficita.nldio tomar parte én el concur
so. que serán dirigidlas al Director general dé Ad
ministración Local y deberán pteis-elntarse e.m el 
Ministerio de la Gobernación (Direfcción Gene
ral de Administración Local— Sdcción 1.a, Ne
gociado 3.°). 'Palsadoi dicho pílazo no'será admitida 
inistandia ai'gima, baio ningún concepto.

•Cuarto.—La redacción dle las instancias ha’r i' 
de( ajustarse exactamente' al mddldbi que se inser
ta, haciéndlosd Comstar por efll interesado, con to
da precisión, Tos datos correfpondl'éinteis', y caso 
de no concurrir en el petilciónario alguno de ellos, 
Ib.expulsará alsí en su lugar respectivo. La dccu- 
mentac’on que no se ajuste a las normas de esta 
convocatoria será rechazada en, ’eíl memento de 
su presentac’lón, pudúeflidh motivar Ta exdlus'ón 
del! 'conc'uríante con pérdiídlá de todcls los dereichos.

Onint0.—Será indispensable acompañar a la so
licitud la documentación siguiente: .

a) (Certificación de naóinlienta legalizada.
b) Certificación de conducta, expeldlida por ti 

Alicalde-Prctside.nte d!el Ayuntamiónitb donde' ccn¿-

(1) T * reficlóe a que «e refiere este párrafo se reprodueirá ee el ntímere 
del ¿(a 12 Hoy sólo se publican las vacantes de la provincia de Zaragoza.

te empadronado Como residente con dos años de 
antelación, por' lo menos. .

c)i Gerrificación de/ antecddenkels penates.
d) Certificación dte líos servicios prestados en 

Secretarías dé Corporaciones tocalels ddsde di1 ha 
1* de enero de 1934 hasta la fecha. -expreLlando 
en ella el período o períoldiois de servicios, conducta 
observada, aptitud y suficienidia acreditadas, y. 
én su caso,las causas de] cese. Estlas certificaciones 
serán expedidas por los Alcaldes-Presiidlelntes de 
las Corporaciones' en que el concursante haya 
prestado servicios, ddsde la indicada fecha- de 1." 
de enero de 1934. •

e) Certificación de'l acuerdo o fallo- de'fimt vo 
recaído en el exnediente dé depuración po1ítico-s<)- 
cial, o documento que acredite tíébklamente no 
hjaber sido necesaria instruírsele por icónsidlerar c 
afecto ail' Morvimicntoi naciónaO. En otro caso ha de 
acredlitar qlre en el p'l’azo- de diez diais. a partir de 
la publicación de esta Orden -en el “Bolétín Ofi
cial del Estado”, ha presentado Ih. dletilaració i 
jurada córrespondiemte en el Ayuntamiento o Go
bierno Civil respectivo, según que el interesado 
desempeñara su cargo en propiedad e/n 18 de julio 
dé 1936, o interino o en expectación de destino en 
la misma fecha; todo .ello con el fin de que antes de 
que sea remitida 'la documentación a las Corpóratio; 
Ai es para su informe obre’'en este Centro el certifi- 
cido correspondiente.

f) Una ficha en cartulina o papel-cartón con
forme ál modeló que ise iniserta, en tamaño de 24 
por 17 centímetros, en númielro 'iigual aJ]' de vacan
tes .solicitadas. Han de consignarse en ella todos 
ík>9 vliatos que se pidíeiry, y cualquier omiisión o in
exactitud énjos mismols puede motivar la exclu
sión dlefl concurso, bien entendido qué estos datos 
han dé acreditarse debidamente en los documen
tos originarles para isti oomsigufie|pte dcttilproba- 
qión por este iC-entrlo. .

De estos documentos originales únicamente podrá 
omitirse la ipresentáción. perd reseñándolas , en la 
instancia , de aquellos que- ya se aportaron en el an
terior concurso convocado' por Orden dé 13 de tio- 
yiembre de 1941. ,

Los Secretarios, a que hace referencia el párrafo 
segundo del artículo 2.° de esta Orden justificarán 
hallarse •comprendidos en e! Decreto de 16 de octu- 
inre de 1941 con Tas oportunas certificaciones de ser
vicios prestados, sin perjuicio de aquellos documen
tos que 1a Dirección Genera! estime precisos en jus
tificación del derecho que invoquen.

A la documentación que antecede, los concursantes 
podrán unir, además, aquella que para justificación 
de sus méritos y circunstancias estimen iconvenien
te a sus derechos. •

Sexto. A1 objeto de sufragar los gastos que ori
gine este concurso. Tos solicitantes, al presentar sus 
instancias, satisfarán 15xpesetas en concepto de de- 
rechcs. Á „

Séptima. Cada concursante podrá solicitar, libre
mente una o varias pzas, indicando d orden de pre
ferencia en las mismas, v ácompañande/ necesaria
mente tantas icopias de ih ficha-a que alinde el apar
tado f) del número 5.0. Cuantas sean las plazas so- 
Ücitadas.
, Octavo. Se estimarán como preferentes para h 
adjudicación (de cada vacante los méritos estableci
dos en 1a Lev de 11 de diciembre de 1942.

Noveno. El concursante en quien recayere el
- 1 I /
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nombramiento que no se presente a tomar posesión 
■sin causa justificada y apreciada así por la Direc
ción Genera] en el plazo de treinta días desde la 
publicación 'del acuerdó resolutorio dd concurso en ■ 
el “Boletín Oficial del Estado”, se considerará que 
renuncia ai cargo, bien entendido que d soflo hecho 

xle solicitar tornar parte en el concurso implica la 
aceptación de la Secretaría ij)ara que fuere nombra
do y la renuncia de Qa que desempeñe.

Décimo. ET ¡concursante que renuncie tres veces 
a una Secretaría- perderá e1! derecho a Concursar va
rantes durante los dios a.ños siguientes a la tercera 
renuncia.

Undécimo. Los Gbbernadores ¡civies ordenarán 
la inmediata inserción de la presente convocatoria 
en el “Boletín Oficial” dp las respectivas provincias, 
cuidando asimismo 16s Alcaldies de la publicación 
de esta Orden en la forma acostumbrada en los 
Ayuntamientos respectivos.

Madrid, 23 de febrero de 1943. *— El Director ge- 
neraíl, Carlos Pinilla.

. + * ♦

(MODELÓ DE INSTANCIA)
z (Pó/to» de 1’50 f\eset^ .

. D. K..., vecino de ...., provincia de ¡con do
micilio en ..... , calle de ......, núm....... , de ......, años 
de edad, provisto de cédula iper,sonal núm....... , ta
rifa ....... clase ..... , expedida en ......,/ eQ día .....  de 
.... , dé 1()42, con el debido respeto expone:

Que perteneciendo a! Cuerpo Nacional de Secre
tarios de Administración Local de segunda catego
ría, desea tomar parte en ol concurso convocado íx>r 
< >rden de 23 de febrero ddl año en ¡curso, a cuyo 
efecto hace constar que reúne las siguientes circuns
tancias, que acredita con los documentos correspon
dientes, reseñados al dorso.

a) Numero con que figura en el escalafón.
b) Posee los títulos ..... (académicos y profesio

nales. Abogado, Maestro, Bachiller, etc.)
c) Como niéritos de calidad!, alega ser .... (Ca

ballero mutilado, excombatiente, excautivo. 
Cruces, medallas, recompensas, familia nu- 

"...... . merosa, etc.).
d) Su situación actual es ..... (titular, interino 

o ^accidental dé ..... ',. provincia de ..... , o
* en expectación de déstino).
e) Tiene Jos siguientes méritos especiales en! re

lación , con la Adniinistracíón • Local .....  
(trabajos* extraordinarios, publicaciones, et
cétera).

1) hallo recaído en su expediente de depuración 
.... (admitido sin sanción, o sanción qué 

le fué impuesta, o si se halla pendiente de 
resolución).

Súplica a \ . I. se digne tenedle por admitido al 
presente concurso y, previos ¡los trámites reglamen
tarios, le sea adjudicadá alguna de las plazas que 
relajona por orden dé preferencia:

............................... ¡provincia de ................

............................... provincia de ...................
•■••••....................... provincia de ............... .

1.a
9 a
3.a 
Etc.

(Fecha y firma del interesado).
•lime. Sr. Director general de Administración- Local. 

I Madrid. *

(R1V11SO DI LA INSTANCIA) •

DocumenfdíiÓM qw se cita

a) ¡Certificado de nacimiento. .
b) Certificado ¡de conducta.
c) Certificación de antecedentes, penales.
d) Certificación de los servicios prestados en Se

cretarias de 'Corporaciones locales desde el 
día l.° de enero de 1934 hasta 1a fecha.

e) Certificación del acuerdo o fallo definitivo re
caído en^ el expediente de depuración po
lítico-social. -

(ANTERSO)

FICHA para el.coicurio de Secretarios de Administración Leca| 
de segunda categoría cemocado por Orden fecha 23 febrero 1943

Para la vacante de ...................................... ;
Provincia de ............................................... .

............... (apellidos) .....................(nombre).

Número diel escalafón: ...............................
Títulos: ................................. .................. ’......
'Méritos de calidad : ................... .................

Oposiciones ganadas: ........................... ........
Destino y situajeión actual: ..•.....................
Otros méritos: ............/.................... ...........

Nota desfavorable: .......................................
Ha sido depurado ..... (con sanción o sin

ella, por .................... ................................
(Corporación o Centro que lo hiciera) en 
........................................................... (fecha).
Fecha de nacimiento: Día ... Mes Año ...
IFeicha y forma de ingreso en el Cuerpo:

Aptitud: ....... ............ \.................... .................
............... d)e ............... de 1943.

(Firma).

(REVEtSO DE LA FICHA)

SepTicios prestados como Secretario 
a partir de L° de enero de 1934

............... de ....................... , provincia de ...... #.......  
desde ............................... hasta /...............................
............... de ........................  provincia de ...............  
desde .............................. hasta ............ .....................
............... de ....................... , provincia de ................ 
desde .............................. hasta .................................
y-........ de ....................... ", provincia de ...............
desde ......... '.......... '.......... hasta ............ :...................

Relación de vacantes efectivas de Secretarias de 
segunda categoría objeto de la convocatoria de 
concurso para sn provisión, con expresión del 
sueldo anual: \

" x- 
Provincia de Zaragoza

< Escatrón, 5 500 pesetas- 
Fuentes de Ebro, 5.500. 
Pedrola, 5.500. 
Tauste, 7.000. "
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Relación de Secretarias cuya provisión se condi
ciona a la toma de posesión de los funciona
rios nombrados en el concurso convocado por/ 
Orden de 13 de noviembre de 1941, con expre
sión del aneldo anual:

Provincia de Zaragoza
Belchite, 5.5<i0 pesetas.
Herrera de los Navarros, 5.500.
Maella, 5.500.

Relación de Secretarías cuya provisión se con
diciona al resn tado de la depuración de los 
fnncionarios que para ellas fueron designados 
en resoluclóa del concnrso convocado por Or
den de 13 de noviembre de 1941, con expre
sión del sneldo anual:

Provincia de Zaragoza
Luna, 5.500 pesetas.
Mequinenza, 5.500. .

* Sos del Rey Católico, 5.500.
ÍDel “BoOctín Oficial del Estadio” núm. -55, 

de fecha 24 de; febrero de 1943).

SECCION SEGUNDA

N*m. 1.240

•Gobierno Civil de le provbde 
de Zaragoza

Circular
Habiendo sido designados varios Jueces instructores 

de expedientes de depuración a funcionarios municipa
les, con arreglo a lo dispuesto en Orden de 4 del ac
tual, y conforme con las normas señaladas en la de 11 
de noviembre de 1939, para facilitarles la labor se ha
ce constar oor la presente que deberán solicitar los si
guientes informes:

Al señor Presidente dei Colegio Oficial del Secreta
riado Loca! déla provincia de Zaragoza (Palacio de la 
Diputí ción).

Al señor Delegado Provincial del Servicio de Infor
mación e Investigación de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Zaragoza o al Local del Municipio donde se instru
ye el expediente.

Al señor Delegado del Estado para la Recuperación 
de Documentos en Salamanca. (Antecedentes políti
co-sociales y masónicos del encartado).

Los antecedent- s masónicos los tiene que solicitar el 
Juez instructor de la mencionada Delegación del Esta
do por conducto del Tribunal para la Represión de <la 
Masonería y Comunismo (Paseo del Prado, 6, Madrid)..

Lns expedientados tienen que proponer dos perso
nas de reconocida solvencia social que estén dispues
tas a informar.

Zaragoza, 17 de marzo de 1943.- '
El Gobernador civil interino, 

Angel Villar Madrueño

• Núm. 1.239 .
Circular

Siendo escaso el número de Ayuntamientos que han 
contestado hasta la fecha consulta que se les formuló 
sobre régimen a que desean acogerse en lo relativo a 
Caja Nacional de los Subsidios Familiares, a pesar de 
haber transcurrido el plazo concedido para ello, se ha

ce público por la presente que todos aquellos que no 
lo verifiquen dentro de un plazo de tercero día, a par
tir de la inserción de ésta en el Bo l e t ín ( )f ic ia i de 
la provincia, por incurrir en neg'igencia manifiesta los 
Alcaides y Secretarios de- las Corporaciones, que son 
los obligados a cumplimentar el servicio, les será im
puesta ; multa correspondiente, que satisfarán de 
su peculio particulaV, con la que quedan'conmina
dos.

Zaragoza, 17 de marzo de 1943.
El Gobernador civil interino, '

Angel Villar Madrueño

Núm. 1.257.

P1T1CIONES DE CEMENTO

Circular

El limo. Sr. Director general de Administración 
Local se dirige a este Gobierno Civil en circular so
bre suministros de cemento con destino a obras 
provinciales y municipales, en los siguientes tér
mino : • .

“Dificultades creadas por la situación mundial ab 
encarecer casi en absoluto da adquisición de elemen
tos indispensables, hace que la industria del cemento 
atraviese, :por mmentos .críticos, ya que' las fábricas 
no (puedeii ni aun siquiera alcanzar su capacidad, nor
mal de producción. L.a más elemental prudencia 
aconseja frenar la marcha, cíídá’ día más ■ rápida, 
en la proyección de obras, aun la de aquellas en 
ejecución, cuyo ritmo debe ser amoldado a la capa- 
cid id productora de la industria referida.

Por otra parte, di aumento continuo d¡e los pedi
dos* dificulta la labor, no sollo de esta Dirección Ge
neral, sino la de la Delegación del Gobierno en la 
Industria del Cemento, que se ve en la imposibilidad 
de atenderlos y estudiarlos icón aquella diligencia 
que las obras requieren, obligando, al propio tiempo, 
a un mayor fraccionamiento de los suministros (im
posibles de atender en su integridad) que los hace, 
a veces, ineficaces por su exigua cuantía.

Ante la situación creada, se hace preciso que por 
V. E. sean examinadas (con el mayor escrúpulo 
cuantas peticiones, de cemento se. le formulen, eli
minando todas aquellas que no respondan a una ne
cesidad: inmediata e indispensable. ■

Deberá-'recomendar ti las joropa ración es s-e abs
tengan de obras suntuosas o de exclusivo ornato 
en las que el cemento sea elemento del su construc
ción. De momento noi se otórgqrú suministro, a obras 
de pavimentación, y, cuando haya este de realizarse 
como consecuencia de otras obras como las de alcan
tarillado, abastecimiento de aguas, etc., habrá de re- 
currirse a procedimiento o -sistema én el1 que el ce
mento quede excluido. En la previsión de1! paro obre
ro, ías Corporacionies locaikás proyectarán aquellajs 

obras en que el cemento no sea elemento básico de 
ejecución, o sea fácilmente sustituíble pon otros ma- 
teriafes. . ' ' ' , ।

Hará ver a los técnicos (provinciales o municipa- 
Jes la responsabilidad moral que (jan ellos entraña 
el no limitar a lo estrictamente indispensable, el em
pico de cemento, ya que sus certificaciones han de 
(ser l>asc de los suministros, así.como h obligación 
que contraen de velar por la más recta administra
ción del suministro ‘concedido, evitando que éste sea| 
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.consumido ep obra distinta a aquella para que fue 
sodicitado.

No se.icursará petición alguna que no sea formula
da 'por mediación de V. E., quien deberá dictaminar 
Sobre su necesidad y procedencia. A la instancia de 
la Corpora<Són solicitante se acompañará, djebidah 
mente reintegrada según la vigente Ley del Timbre, 
certificación de la difeicción facultativa de la obra, 
en la que conste eO imjporte de la misma y el detalle 
de las cnbiücaciiones ide parte dcr/dle| se consuma el 
cemento, así como las proporciones de mezcla de di
cho producto en los distintos morteros y hormi

gones.
, Muy en breve, los almacenes de los. ipueblos re

cibirán cantidades (fe cemento proporcionado a las 
necesidades realles, ■ debiendo las autoridades locales 
evitar el comercio ilícito de ella”.

Lo que se haice público en este periódico oficial. 
í"jara general conocimiento y a líos efectos que en la 
misma se previenen.

Zaragoza, 18 de marzo de 1943. ' ' /
El Gobernador civil interino

Angel Villar

SECCION CUARTA
WWW^WWW*******«*"| I     *■^1.. -wv

Núm. 1.235

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

INGRESOS PROFESIONALES.-Circular
, Se recuerda a los profesionales, tanto oficiales como 
libres (Abogados, Médicos, Ingenieros, Arquitectos, 
Procuradores, Odontólogos, Peritos titulados, Apare
jadores, Veterinarios, etc.) sujetos a t ributar por tari
fa primera de la contribución sob.e utilidades, que el 
día 31 del corriente mes termina el plazo de presenta
ción en esta dependencia de las declaraciones de sus 
ingresos obtenidos durante el pasado año 1942.

Zaragoza, 16 de marzo de 1943.—El Administrador 
de Rentas públicas, Basi'ides Marcos. •

SECCION QUINTA

Núm. 1.254. ,

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

.Por ^cuerdo municipal de 17 del corriente mes de 
marzo, se sacan a subasta las concesiones adminis
trativas liara ejercer en veintitrés fluganes de la vía 
pública, y' en. otros de parques y jardines, la indus
tria de fotografía" callejera ó erante el plazo de 
tiempo que n>edh desde el día 22 de abril de 1943 
inclusive hasta la fecha cfél domingo anterior al de 
Pascua (Te Resurrección del año 1944, en que queda- 

irán automáticamente caducadas.
La subasta se celebrará, ipuesío por puesto, por 

el procedimiento de pujas a la llana, .en la Casa Con
sistorial, aT'día isliguienitei, y hora de Tas once de la 
mañana, de transcurridos ‘veinte días naturales, 
contados desde la fecha de la ¡publicación de éste, 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la provincia.

Tipo de licitación en alza por cada puesto de los^ 
expresados a continuación:

Números 1, 2, 6, 7, 10, 13. 18, 19 y 23: 500 pe
setas. • . .

Números 3. 14 y 15: 10.000 ídem.
• Núm/eros 4, 5 y 8. 2.500 ídem. *

Número , 9, 11. 12, 16, 17, 20, 21 y 22: 100 ídem.
Pujas sobre, el tipo de tasación, de 25 en 25 pe

setas. •
Fianza provisionall, 200 pesetas.
Fianza definitiva: Una dantidad equivalente al im

porte da la tasa de treinta días, a tenor de lo dis
puesto en lía Ordenanza fiscal núm. 29.

•El pliego de condiciones y demás, antecedentes de 
la subasta está expuesto al público, ipor lasi mañanas 
de once a una, en la Sección de Hacienda de la Se

cretaría municipal, donde se facilitarán pliegos im
presos gratuitamente.

Desde el. día 21 de abril de 1943 quedarán anula
das todas las concesiones que en 27 de marzo de 
1942 se otorgaron para ejercer la industria de foto
grafía callejera.

Zaragoza, 17 de marzo de 1943. —.El Alcalde- 
Presidente, José María García Belenguer. — P. A. 
de TS1. E.: El Secretario ejerciente, Carmelo Zal- 
dívar.

Núm. 1.253 •
Por espacio de treinta días, a partir del siguiente al 

en que aparezca este anuncio en el Bo t e t ín Of t c t a l  
de esta provincia, queda expuesto al público en la Se
cretará municipal (Sección de Fomento) y durante las 
horas hábiles de oficina, el proyecto correspondiente 
a las obras para la cámara de maniobra de los depósi
tos de agua de Casa Blanca, durarte cuyo plazo se ad¿ 
mitirán cuantas reclamaciones escritas y documentos 
justificativos de las mismas se presenten, sobre cual
quiera de sus extremos.

Zaragoza, 11 de marzo de 1943.—El Alcalde. Fran
cisco Cabañero.-Por acuerdo de S. E.: El Secreta
rio accidental, Carmelo Zaldivar.

Niúm. 1.25c .
Confederación Hidrográfica del Ebro

- Nota-anuncio ■
Terminadas-las ■obras de reparación .y recreci

miento de.1 dique del P-mtaim d|e San Bartolomé 
que a’rectan a ülos térmmGs munic/fpa.ltis de Ejea y 
Brota, y aprobada la liquida-"on, antes de proce
der a la devolución de la fúanza definitiva, que se 
hace, publico por miedio del presente para que 
todos losque te^igan crédito contra efl) contratis
ta de dichasi obráis “ Ingeniería! y IConstrucciones 
Marcar ’, S. A., por jernates; matdriallles, por in
demnizaciones de trabajo o por otros "iconce^os 
referentes a las obras, pueid'an formular las re^a-' 
macionqs oportuna^, ante el Juagado correspo.it- 
diente, en efl1 plazo de treinta días a coutar desde 
la publicaciiánl de -e/ste anuncio en 'él' “Boletín 
Oficial” de la provincia de Zaragoza, debien.lo 
los señores Alcaldes1 de dichos térmlinos muniG- 
palles, al terminar el mencionado plazo, remitir en 
el mismo día a la Confederación Hidrográfica del 
Ebro /Paseo, del General Mbjla,- núm. 16, Zara
goza), una 'certificación del Juzgádoi iexprdFan- 
dó hs reclamaciones presentadas, o, de no exigtir 
éstas, una certificación negativa :del mismo Juz
gado que así lo exprese!. ■ .

Zaragoza, 16 de marzo de ¡943.—E^l Ingeniero- 
Jefq de Obras. F. Chleca.
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4.431. Hilario Miancro Nogués, diel Villanuslva 
de| Huerva.

4.464. Peídíro Baaitero Olivan, de Villanue^a 
del Huerva. __ ’

4.463. Félix Baquero Ansón, de Vvillamiex'a 
da Huerva.

4.466. Martín Zárate Langas de; iVÜllanueva 
. I de Huerva.1 •
4.550. Jbsé López Tbá-ñelz. de Maínendai.
4.543. Cirilo Estella PaMo, de Maluenda.
4.637. Eugen-'o Cebrián Ibafra, d- Miara.
4.94L Jlo'sé Burgos Pomelo, dle Gotiaa.
3.656. Sebastián GoreMa Pére/z. de Ta razona. 
4.640. .Satupiianloi JDom'ínguieiz Orera. de Mara. 
4.861. Sergio Ruiz Tiraidh. de Carefnas. '
4.643. Aibundio Gallego. Ferro, d'e Má/'á.

554. Gervasio Paqsa Tclrcal. (die Oalatavud. 
1.321. tobnisnio Sallavera Mialuenda, de Bel-/ 

«chite. .
1.330. Francisco Videlnte! Pafla’ciloíS). de B 

chite.
1.331. Gil Tena Destre, de B'^richiM 
Y para sn linseUción en efl “Bod'-tín OPíiar 

de ésta provincia en cumplliniieintic -dfe lo ordena- 
dq, exiplido el precinte iqulei firmo eri Zaragoza a 
1 rerae de m|arzioi rife mi) novfelcientlos cuarenta v 
tres. — H1 Secretar.ilo. RaíaéQ Aíyzla. — V.° B.0: 
El' Presidente. Angel (\Tillar.

SECCION S E X T 4 "r

RETASCON Núm. 1.090
Vacante por jubilación de! que la desempeñaba la 

plaza-de Secretario de la Agrupación de N^mbrevilla 
y Retascón, dotada con el haber anual de 3.500 pese
tas, se anuncia concurso para la provisión interina. • 

Los concursantes habrán de pertenecer al Cuerpo 
Nacional de Secretarios de Administración Local, ad
mitiéndose solicitudes por término de quince días.

Retascón, 8 de marzo de 1943.—El Alcalde, Joaquín 
Esteban. ,

RFCCION SEPTIMA
A.n^miSTP.ACFó^ nz sus’:^

Juzgado» miFtares ,
Núm. Í.209 ,

5 .a REGION MILITAR,—ZARAGOZA
LOPEZ CANO (Félix), hijo de José y de Josefa, na

tural de Zaragoza, de 25 años de edad, cuyas señas 
personales se ignoran, domiciliado últimamente en Za
ragoza, y sujeto a experMente ñor haber faltado a con
centración a la Caja de Recluía núm. 42 para su des
tino a Cuerpo, se presentará dentro del término de 
treinta días en Jaca (Huesca) ante el Juez instructor del 
Regimiento de Infantería Galicia núm. 19, Teniente 
don Jesús Tomé. Ladaustra, b^jn apercibimiento de 
ser declarado rebe de si no lo efectúa

Jaca, quince de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.—El Teniente Juez instructor, Jesús Tomé La- 
claustra.

Núm. 1.232
5 .a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

LARROSA MONLEON (Pablo), hijo de Manuel y'dfj 
Ménica, natural de M. diana de Aragón, provincia de 
Zaragoza, de 25 aflos de edad, cuyas señas personales 
se ignoran, domiciliado últimamente en Mediana de

Aragón, y sujeto a expediente por haber faltado a con 
centración a la Caía de Recluta número 42 para su des
tino a Cuerpo, se presentará dentro del término de 
treinta’días en Jaca (Huesca) ante el Juez instructor del 
Regimiento de lefantería Galicia núm. 19, Teniente don 
Jesús Tomé Ladaustra, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.

Jaca, dieciséis de marzo de mil novecientos cua
renta y trei.—El Teniente Juez instructor, Jesús Tomé 
Ladaustra. ’

de primera instancia

. • Núm. 1.233
JUZGADO NUM. 1

MARTINEZ REBOLLO (Miguel). Por la presente 
se deja sin efecto la requisitoria llamando a dicho pro
cesado, inserta en este Ro c r t ín Of t c t a t  con él núme
ro 4’671, correspondiente al día 4 de octubre de 1941, 
por haber sido va capturado, acordado’en el sumario 
número 357 1941 sobre hurto, seguido en el Juzgado 
de instrucción, núm. 1 de Zaragoza.

Zaragoza dieciséis de marzo de mil novecientos cua- 
• renta y tres.-El Juez de instrucción, Carlos María Gar

cía.
. ' Núm. 1.23/

JUZGADO NUM 3. ■

D. Pabío de. Pablo Mateos, Juez :die primera 
tanóia del Juzgado número 3 de Zaragoza:
Hago saber: Que -en qste1 Juzgadlo se tramit.i * 

expediente de declaración de hereld'enos abint *s- 
tato d'e D. Francilsco Martín y Baringo. ma\-or 
de fedadj, soft-ero, hijo de Francisco y de Autorá, 
natura,! y vecino de ie.sta»oiiudad,.quc falleció on 
lia ciudlad de Madrid el dlía 22 de se|pti'em.bn-' de 
1936 a consecuencia denlas heridas sufridas, vúi 
que hubiera dejado de,tendencia ; habjendw acor- 
dádio puibliloar eil presante edicto! anuinc^ando la 
muerte sin ítidsta de aqufél y que rlelclanian su 
herencig. su padre. D. Franciisco Martín y Mar
tín. y <sus cilnqo hermanos dh dt-ble vínictílo Auro- 
ra-Julia, Peidro-Esteban, María tllei Ids Auge es. 
Ramiona^-Josefiaí y Pífhr'-Sofía Mkirtiin Biaringy’ 
llamando a lío» que islef crean con .igual o mejor de
recho para que comparezcan anitiel .este! Juzgad - 
a reclamarkH deintro ,dlell término de trtefint;^día-, 
o n •'pieroibimiento que de .no efectuarlo dentro 
de, dicho .pí’azo files parará el pcrjuicioi a quei ha* á 
lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a diez de malrzo t ’Î  miil ñor 
vaticinios cuarenta y tres.—Pablo dle Pabi'b M 
feos.—E,1 Secreftarid: P. H.. Francisco Polo

Núm. 1.210
DAROCA '

' D. Juan González Earacutllos, Juez de" instrucción de 
Daroca;
Hago saber: Que en el sumario núm. I de 1942, so- 

• bre robo, y por auto de esta fecha, se declararon re-' 
beldes a los pmcesados Juan-Antonio González Cortés, 
Antonio Fernández Ortiz, Brau'io Gómez Fernández, 

. Manuel Fernández Fernández, Braulio Gómez del Val, 
Felipe Alarcón Flores y Felipe Fernández Fernández, 
y se acordó interesar de todas las Autoridades y. 
"Agentes la detención de los citados rebeldes y la pues
ta de los mismos a disposición de este Juzgado en el 
Depósito de Daroca.
■ Daroca quince de marzo de mil novecientos cuaren
ta y tres.—Juan González.—El Secretario, Benito Vi
cente Caepiile.
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Núm. 1,187.
- DAROCA

D. lum Gonzá'pz, Juez de instrucción de Daroca;
Hayrn saber: Q-re en el sumario núm. 11 de 1943, 

sobre hurto, se acordó interesar de las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial, la detención del autor 
de la sus racción de una bicicleta, llevada a c^bo el 
7 del actual, en Mainar, domicilio de Hilario Monge 
Fuertes, y a la ocupación de la bicicleta, que está pin
tada de azul, marca <Orbea>, con portamaletas, dos 
frenos, manillar bajo, neumáticos nuevos y matriculada 
con e1 núm. 11, de Mainar. , .

Daroca trece de marzo de mil novecientos cuarenta y 
tres.—Juan González. —El Secretariq judicial, Benito 
Vicente Campillo

Núm, 1231 ' .
CARIÑENA

D. Mariano Jiménez MJotiWa,, Juez de primera 
instanoiia idld e'ste, partido;
Hagioi saber: Que ainte leste Juzgado' se tramita 

expediente promovido por José-Maimieil Martín 
Lónez, vetrinlo die Zaragoza, para inscribir a ?u 
nombre y aHJ de su esipoisa, Vrctldriná Escudero 
Fraile, e,n el Registro de lá Prcp-edad, el dlómi- 
nio de urna 'casa sita en ef1 ArTaballl Altloi, 'd'e' Caji- 
fiena, señalada con el' número 10 míodérno. con cu
bierto, steireno y dleimás atdneno’as, de 599 metr >s 
cuadrados (die 'superfioiie ; lUindante1: por la dierecha 
entrando), con llagar de P-edro Teül’b Tellb-; por ’a 
izquierda, dan cubierto, antes huierta. dle Pedro 
Tello TeUlio-. hov de Antonia IsielPiai» Gotor, here
dera de su finado padre. loinacio Isiegas Primeo, y 
por 1a 'espa^dia. e n el incFcado culb’eirtío: id^i..Anto
nia Is-fiegas Gotdlf, antels huerta de Pedro Teilo 
Tello. ' ■

Y en cumplimento de: Hb acordadlo eh providen
cia de hoy, se cita mor primera ven en et! referí íu 

-expediente' a Juan Gutrér-ez S^rrat v Matea Bci- 
gué Gutiérrez, Pedro Tello Tellp. y Amtrnoa Is i 'j- 
gas Gotior. a il s sucMoires r cansah^Nentes de 
dichrie •elspO'SOs, y a todas las demás personas1 i'g- 
r'cradas. cuyos nombres, apellidos v domiciho se 
desconocen, a ortenec ik i - rua’ptr^r concepto pue- 
('la nerrudicnr la invrrnuriZiri so1/citadla, ri fitrdei fine' 
unas ortas Comparezcan en e! expediente ale • 
gando y probando su derecht dle'ntroi dlefl pllazo de 
ciento rchenta días. doPtÁdos desdd iff1 simtiente 
al de l'a rubl.cació'rii de e¡.:te- edicto' en iefi “BicTet'n 
OficiaiT de, esta nnoyiincia, Advertidos, todos de 
que (serán admitidas Has pruebas pertinentos que 
ofrezcan dentro de dicho té’-mm'O. y baioi aperci
bimiento e’n otro caso; del peíjuli^io a que Ihubie- 
rp- lugar. '

Dad'! en Garlilñcna a qulince de marzo de mil no
vecientos cna'iePta y tres.—Mariano1 liménez.— 
P. S. M.: ES Secretario, juidíiciaq (ilielgM'ei). .

pa r t ^n o  o f ic ia í .
Núm. 1.2'41.

. «La Montañanesa» S. A.
Previa la autorización! pertinentel, Ise cotnvo.ca 

a Junta general ordinaria de esta Socteldád, que 
tendrá lugar el próximo día 28 (dle los corrien
tes, a las oncel y media en primera y a lasi doce

en segunda convocatoria, en el dqmicilEiói social 
(calle de Cosita, núm. 7, -entresuelo ‘derecha*

Objeto de Ja Junta *es dar cuenta Idle Ola imemó- 
nia y .balance correlspondientes al ejek-cicüo so
cial finado en 31 de diciembre úlltimo.

Los, señores accilonistas que deseen concurrir, 
deberán cumplir los requilsitos estatuariiolsi.

El Consejo de Admlinistraci/ón.

Núm. 1.2?7«

Comunidad de Regante» de las acequias 
Santa María, Moünar, Doltalrfo y Cataluña, 

- / de Maella

Se convoca a Junta general ordinaria para los 
días 4 y 11 del próximo mes de abril,i 'en prim2ra 
y seguirtd’a convocatorias, r'espe/ctivam-ente, hd'a 
de las' tries del la tarde., en el ‘•alón de* sesiones detl 
Ayuntamiento' de elsta vi1!<a, para tratar:

l .° Lectura y aprobación def] acta ant'e'rior.
2 ." Memloria anual de 1942.
3 .° Examen y aprobación de cuentas de 1942.
4 * Distribución de las fguas en el cdrriiente 

año.
5 .° Tipo de multas oolntra los iinfractoiríelsl d' 

ricros. ‘ 1 *
I5 .0 , Prode|d|imiento para la limpieza general le 

acequias.
7 .° Reparación de la presa de Santa Miaría.
8 .° Pr'oposiciionos, ruegos y preguntas.
Si no se puefdle. celebrar esta Junta eb primero 

convocatoria, se celebrará en .^elgunldá. con los 
partícipes asistentes ni!' acta, sienídlo válidos to- 
do|s- sus acuerdos. '

Maella, 13 de marzo de 1943.—Eli' Pneisüld'en' e, 
José Rams.

Núm. 1.228 .

Comunidad de Regantes de Candevania, 
de la villa de Zuera

Pjor el presentiei sie' corVoca a tod'os lOs señores 
partícipes de la Comiuni'adi a Capítulo generalT ni- • 
diñarlo-que ste ha dei celebrar e1 dlía 28 dcfl actual, 
a las once depila mañaina, en j,rime|ra ootovticatoria, । 
y si nlo hubiera núm'ero suficiente de asistentes i 
para tomar acuerdos, en sqpunda dcnvo-catoria, 
en eil mismlo día y hora de las cuatrloi de la tarde, 
5'ienkllo váflíl'ios iKcs aculeados que1 se tomen, cualq'.ie- 
ra que sea el número de a:-.stantes, bajo eü si
guiente "orden del 'día: •

1 *. Lectura ddl acta ddl Capítuílloi anterior. 
2 .° Tratar sobre las ebras a realizar en 11a mi

na y forma de atender Jos gastos qu'ei ellas im,- 
pongan.

3 .° Trabar sobre la venta de dios pastos de* Li 
huerta.

4 .° Mooilones, ruegos y preguntas.
Zuera, 10 d|ei marzo djeí 1943.—El PretsMente, 

José Ester.
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